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MINISTERIO 
DE CIENCIA, INNOVACIÓN 
Y UNIVERSIDADES 

 
 

SECRETARIA GENERAL DE 
INVESTIGACIÓN 

 
 

 
 

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 

Nº EXPEDIENTE: 001- 095457 

FECHA: 27 de agosto de 2024 

NOMBRE:  
 

DNI:  

CORREO ELECTRÓNICO:  
 
 

Le agradecemos que se ponga en contacto con el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades para ejercer su 
derecho de acceso a la información pública, consistente en: 

 

SOLICITUD 

Asunto 
Solicitud de información 
Información que solicita 

 ha tenido conocimiento de los contratos suscritos en el año 2020 entre este instituto 
perteneciente al Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades y las empresas Lainco SA y Taminco 
BVBA. 
Por un lado nos consta la existencia de dos contratos con el siguiente encabezado: 
“CONTRATO ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA AGRARIA Y ALIMENTARIA, 
O.A.,   M.P.,   Y LA  EMPRESA  PARA LA EVALUACIÓN DE LAS SECCIONES DE IDENTIDAD, 
PROPIEDADES FÍSICO-QUÍMICAS, MÉTODOS DE ANÁLISIS, RESIDUOS, COMPROTAMIENTO EN EL MEDIO 
AMBIENTE, ECOTOXICOLOGÍA Y EFICACIA DE LA SUSTANCIA ACTIVA METAM, DE SU PRODUCCIÓN, PARA SU 
LA APROBACIÓN O RENOVACIÓN DE LA APROBACIÓN PARA SU COMERCIALIZACIÓN Y UTILIZACIÓN, SEGÚN 
CRITERIOS DE APROBACIÓN DEL REGLAMENTO (CE) Nº 1107/2009, DEL PARLAMENTO EUROPEA Y EL 
CONSEJO, COMO PAIS COPONENTE” 
Por otro lado nos consta la existencia de siete contratos entre este Instituto público y las empresas 
anteriormente mencionadas (cada una con sus productos) para la evaluación de los productos Laisol, Raisan 
50, Metam Sodio-40, Tragusan 50, Metham NA-50, Metam Sodio-50 y Solasan-40, con el siguiente 
encabezamiento: 
“CONTRATO ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA AGRARIA Y ALIMENTARIA, 
O.A.,  M.P.,  Y  PARA   LA   VERIFICACIÓN  DOCUMENTAL   DEL   PRODUCTO FITOSANITARIO 
  ,  SEGÚN  CRITERIOS   DEL  REGLAMENTO  (UE)  Nº  1107/2009,  DEL   PARLAMENTO 
EUROPEO Y EL CONSEJO” 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
En todos y cada uno de los contratos se indica su establecimiento en base a la Ley 14/2011, de 1 de Junio, 
de la Ciencia, Tecnología y la Innovación. 
En dicha Ley, en su artículo 2 “Objetivos Generales” se especifica con total claridad en su apartado c) lo 
siguiente: Asimismo y en los 7 contratos de investigación de los productos fitosanitarios se especifica que 
ha de tenerse en cuenta la posible limitación establecida en la disposición adicional novena de dicha Ley 
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14/2011. Ante esto debemos reseñar que dicha disposición adicional remite al cumplimiento de la Ley 
Orgánica de Protección de datos, LOPD. Decir en este sentido, y tal y como se reconoce asimismo en dicha 
disposición adicional, es aplicable únicamente a personas físicas, y no a personas jurídica como es el caso 
que nos ocupa. En consecuencia, dicha posible limitación no es aplicable a la información que solicitamos, 
más allá de la posible disociación de datos caso que apareciesen datos de personas físicas en dichos 
informes. 
Asimismo, serían de aplicación de derecho, y legitimación, a nuestra solicitud las leyes 27/2006, de 18 de 
Julio, por la que se regulan los derechos ´de acceso a la información, de participación pública y de acceso a 
la justicia en materia de medio ambiente (incorpora las directivas 2003/4/CE y 2003/35/CE) en sus artículos 
2,3,22 y 23 entre otros y la Ley 19/2013, de 9 de Diciembre, de trasparencia, acceso a la información pública 
y buen gobierno. 

 
Por todo ello. 

 solicita acceder, o se le haga llegar copia digital, de los informes resultantes producto de 
dichos contratos. 
Se nos dé acceso telemático a los informes producto de los 9 contratos especificados en el expone del 
presente escrito de solicitud, en formato digital de manera preferente. 
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TRAMITACIÓN DE LA SOLICITUD 

1. El cómputo del plazo para resolver se inicia el día 27 de agosto de 2024, de acuerdo con lo dispuesto 
por el artículo 20.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno. 

2. El plazo ha sido ampliado por un mes más, notificándole de esta circunstancia al solicitante el 23 de 
septiembre de 2024. 

 

RESOLUCIÓN | DENEGACIÓN DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Una vez analizada su solicitud, la Secretaría General de Investigación del Ministerio de Ciencia, Innovación y 
Universidades resuelve denegar el acceso a la información solicitada. 

 

MOTIVACIÓN 

El artículo 14 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno, establece en su apartado 1. que “1. El derecho de acceso podrá ser limitado cuando acceder a la 
información suponga un perjuicio para: 

h) Los intereses económicos y comerciales. 

j) El secreto profesional y la propiedad intelectual e industrial. 

Se adjunta el informe elaborado por el Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria 
(INIA). 

 



CSV :  
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN :  
FIRMANTE(1) : EVA ORTEGA PAINO | FECHA : 04/10/2024 14:09 | Sin acción específica 

 
 

De acuerdo con el art.15.5 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, le 
recordamos que la normativa vigente en materia de protección de datos (Ley Orgánica 3/2018 y Reglamento 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo) es aplicable al tratamiento de los datos personales que contiene la presente resolución. 

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno 
o bien recurso contencioso administrativo: 

- De forma previa y potestativa, podrá interponer, en el plazo de un mes, reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno, conforme con lo recogido por el art.24 de la Ley 19/2013. 

- En el plazo de dos meses, podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia Madrid de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998 y en la Ley 39/2015. 

- 

En ambos casos, el plazo para interponer recurso o reclamación se computará a partir del día siguiente al de la notificación de esta resolución. 
 
 

LA SECRETARIA GENERAL DE INVESTIGACIÓN, 

Eva Ortega Paíno 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Página 3 de 3 MINISTERIO 
DE CIENCIA, INNOVACIÓN 
Y UNIVERSIDADES 

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
Ve

rif
ic

ac
ió

n 
:

 |
 

 


	Le agradecemos que se ponga en contacto con el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades para ejercer su derecho de acceso a la información pública, consistente en:
	LA SECRETARIA GENERAL DE INVESTIGACIÓN,



